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ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se
concede la Zipmad condicional a diez penados.

Dma. Sr.: Vletu 1... propuellt.. formuladas para la aplica.
olAiD. 4el~ de l1llert&d eondlcionai mablecldo en los
at'ÍiIC\ll"" 98 al 100 del 0ódII0 P<mal y 1'l'"I1eInento de loo ~rvI
0108 de Prl&onee. aproba,do por Decreto de 2 de febrero de lHe;
a propl.W$a del Patwnato de Nuestra 8e!Iora de la Merced y
previo acUerdo del Consejo de M1nistros en sU reunlOll de esta
fec1\a,

~u Excelencia el Jefe del Estado, <lut PiOS auar4e, ha. te-
nido e. bien conceder, la. libertad condicional a los siguientes
penados:

Del Destacamento Penal de Mirasierra. (Madrid): Antonio
Beato Bautista, Lea.ndro. Rodríguez Ferreiro, Tomás Rodt1guez
OonzáJez y Enrique Valero Royo.

Pel De_amen"" Penal de Portlalld lberlá, de CastUlejo
(Talado): LUlIl Barrero Um!ta y Diego Madtna Gutlérrez.

Del :Retormatorio de Adultos de Alicante; Donaciano Gal"~
el. :I4&rt!ne1l.

Del ln&tltuto Reeducador Industrial Agrfeola de Herrera de
la Manclle.: Angel Alon$O Alonso.

De la PrIsión ProvItu)!al de PalenCIa: Miguel Arruabarrena
Oyarblde y Santiago Gannendla 5ilanes.

La digo a V. l. par~ su conooimiento y efect08 eon81guientM.
I>l08 gU&rde a V. l. muchos afloo.
:l4adr1d, 24 de octubre de 1969.

ORIOL

~ lir. ¡;)lre<:1or gene<al 1Ie Iustltu_ Ponl1<onolOl'l&t.

MINISTERIO DE JUSTICIA ~ Instituto Penitenciario para JÓVenes, de Liria: Antooio
ClouI&l.. MUtioz.

De la Colonia Peniteuci.a.rta. die El Dueso-&mtoña: José Aye..
lino ColerUlo po1ltll<lo. Tomás Fernández Rosalee y 01"'; Mar
ría Lobato Sánchez.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: LuiS Castex CaMoJUB.

1.0 <ligo a V. l. para BU conocimiento y efectos consiguientes.
DiOl ruarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de oct·ubre de 196fL

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciartas.

ORDEN as 11 th dtciembre de 1.969 por la que re
acuerda la su.presión de los Juzgados de paz de
Claravall.~. Fiquerosa y Talladell (Lérfda),

Ilmo. Sr.: ViBto el expediente instruido para la supresión
ele 101 Juzgados de paz de Oarava.1ls, Figueroslt y TanadelL
como COnJeCuenei& de la incorpOración de BUS Municipios al
de Tárrega (Lérida).

Este Minlsterio. de conformidad con la propuesta formulada
pOI' la sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la. base primera de la. Ley de 19 de
.1ullo de 1944, ha acordado la supresión de 108 Juzgados de paz
de Clarava.lJ.s, Piguerosa. y Talladell y su incorporación al ele
i,ual clase de Tárrega, que Be ha,rá .cargo de la. documentao1óD
y arohlvo de los Juzgados de paz suprimidos.

Lo que digo a V.. I. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de diciembre de 1969.--iP. D" el Sub8eeret&rio.

Alfrado Lópoz.

I1mQ. Sr. Director general d.e Justi.QU\.

OJU)EN de 24 de octubr" de 19B9 por la qU4 'e
concede la ZibeH04 C01Ul_ a cinco pB7UI4Os.

Ilmo. sr.: Vl.Itas lila propuestas formuladaa para la a.plica
clón del beneflcl9 de 1ll>ertad eondlcione.l m..-o en los
artloUloa lIl! al 100 del Códlgo Penal y~o de loe servl
elos de PrIsiones, aprobado por Decreto de 2 de relftro de 1He:
a propuesta del Patronato de Nuestra 5efiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en BU reunión de esta
fecha,

Su .Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guardel ha te.
nido e. bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penado"

De la Colonia Pen.\I<onola.rla de El Dueso-aantotia: Juan Mar
tíhez Pérez.

De la Prislón Provincial de Ciudad Real: Juan Antonio Ca
l>aI1ero Rivera. .

De la Prisión _elal de Hombres, de Valencla: Ricardo
Ll_tTomá&

Pe! Destacamento Penal de Miraslerra (Madrid): I>lego LO
P" Granados.

Del Instituto Penitenciario pe,ra Jóvenes, de Liria: Juan
Andrés CalmUero Martinez.

Lo digo a V. I. p&:[a su conocimiento y efectos consiguientes.
D10s guarde a V. l. muchos años,
Madtld, 24 de octubre de 1\l69.

. ORIOL

Dma. Sr. DJrector general de Instituciones Penitenciarias.

OR.DEN de 24 de octubre de 1969 par la, que se
concede la libertad condicional Q, nu.eve penados.

Ilmo. Sr.: V.istas las propuestas formuladas para la aplica,.
ción. del benertc10 de libertad condiCional establecido en los
artlculos ~ o.! 100 d.l Código Peno.! y Reglamento de los servi
cios de PrlIlones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propueeta del Patronato do Nuestra 5e1Iora de la Merced y
preY10 acuerdo del Consejo de Ministros en 8U reunión de esta
lecha,

Su :E~celencla el Jefe del Estado, que DiOB guarde. ha te
nido e. bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

])rel Beformatorio de Adultos de Ocafia.: Antonio de Dios
Palan........

De la Prts1ón Provincial de Lérlda: Olegario Najarro Pla
devallB.

Del Instituto R<!educador Industrial A¡¡:rlcola de lIerrera
de la _: Juan N_ N1lliez Y J1lIIn MIguel Olmo01_.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por laque se
dispone el cumplfmtento tle la sentencia del Tri
b_unal Supremo. dtetada con fecha 23 de octubre
de 1969, en el recurso contencloso-adm1,n1.st1'ativo
tnteTrnu~BtO· por don A,ntonfo Hernández Gatindo 1/
otros.

Excmo. Sr.: En el l'eclU'so contenciOS(l-administtativo segui
do en única 1.nstaneia ante la Sala QUinta del Trlb'Wlal Supre
mo, entre partes: de una, como demandantes; don Antonio
:aei'nández Gallndo, don' Modesto CUleros Paz, don Antonio
J1ménez LUQue,. don Andrés Remando Presa, don Jerem1aa
5ánohez y Sáncllez. don José Bajo Castro. don Juan GU Irlar
te, don Máximo Sagrado de Bustosf don Antonio Berna Serna
y don J~ Montes Gómez, representados por el Letrado d.on
Manuel Oarcia de Castro, y de otra. como demandada. la ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra la Orden del Ministerio del !Jjército de 24
de mayo de 1967, que concedi6a cada uno de los citaQ.oa loé
trieniOS con la denominación de Cabos músicos, se ha dlotado
sentencla con fecha 23 de octUbre de 1969, cuya parte d1:sposi
tlva es como sigue;

«Fa1la.mos~ Que estimando en parte el recurso núInero '1.734,
promovido por 108 Músicos de tercera. asimllados a. sargentos.
don Antonio Hemández Gallndo. don Modesto Cilleros PsI, don
Antonio Jim,énez Luque, don Andrés Hernando presa, dQn Je
remias Sánchez y Sánchez, don José Balo Castro, don Jua.:p. 01\
Iriarte, don Máximo Sagrado de BustOs, don Antonio Berna
Serna. y don José Montes Gómez, contra las Resoluciones eJel
Ministerio del Ejército de 24 de mayo de 1967, confirmadas en
reposición en 7 de septiembre de 1968. deb€rnos declararlas nu
las en cuanto, no reconocen a los recurrentes la denominae16n
de Musioos de tercera, as1milados a Sargentos, al reconocerles
los trienios que se sefialaban en la primera de, ellas, que debe:'
rán ser corregidas en lA. forma indicada a cada uno de 108
reeurrenteB sin alterar el resto de su contenido,· absOlviendo a
la Administración en. cuanto las peticiones formuladas SObre
pasen lo indicado; sin hacer expresa imposición de costas.

As1 por esta nuestra' sentencia, que se pubUeará. en el eSo
letfn Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCción LegiSla-
tival. definitivamente juzgando. lo pronuncIamos, mandamos r
firmamos.» ,

En su virtud, este Ministerio na tenido a bIen disponer 88
cUJD¡lla eIlIUB. pr~plOB térIillnos la referida sentenc~al::UcAn.
d<a el aIUdliIo !allo en el cBaIetJn drlc1al del • todo

------~


